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Política. 21
comunas de Ñuble, muchas de ellas de ca-
rácter netamente rural, se verán beneficiadas.
En muchas de ellas las brechas en conec-
tividad y acceso a servicios siguen siendo
significativas.

DEBATE CONSTITUCIONAL DURANTE 2026

Reforma por el "derecho a la
ciudad" entra en fase decisiva
Iniciativa, cuyo objetivo es garantizar condiciones básicas de habitabilidad, seguridad y conectividad, será votada tras el receso

legislativo en el Senado y luego pasará a la Cámara. Diputados electos por Nuble anticipan apoyos con énfasis en el mundo rural.
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E
n condiciones de ser
discutida y votada por la
Sala del Senado quedó la
reforma constitucional
que busca consagrar el

derecho a la ciudad, iniciativa que
modifica el artículo 19 de la Carta
Fundamental, incorporando esta
garantía dentro del catálogo de
derechos fundamentales.

El proyecto fue aprobado en
general y en particular por la Co-
misión de Constitución, quedando
listo para su tramitación final en
la Cámara Alta una vez concluido
el receso parlamentario.

La propuesta se originó en una
moción transversal presentada
por los senadores Alfonso De
Urresti, José Durana y Ricardo
Lagos Weber, junto a las senadoras
Claudia Pascual y Paulina Núñez.
El texto reconoce el derecho de
todas las personas a habitar y

La reforma
constitucional
será votada a la
vuelta del receso

en el Senado,

y luego, pasará
a la Cámara.

E

Enfoque territorial en la discusión

El debate parlamentario ha puesto el acento en que
el derecho a la ciudad no debe entenderse única-
mente desde la perspectiva urbana. Legisladores y
autoridades regionales han advertido que la futura
norma constitucional deberá traducirse en políti-
cas públicas concretas que integren a localidades
rurales y aisladas, con inversiones en conectividad,
transporte público, espacios comunitarios y servi-
cios básicos.

desarrollarse en ciudades que
aseguren condiciones básicas de
seguridad, orden, accesibilidad
y acceso equitativo a servicios y
espacios públicos.

Asimismo, la iniciativa establece
que el Estado fomentará, tanto
en áreas urbanas como rurales,
el acceso gradual y responsable a
servicios básicos, bienes públicos,
conectividad y sistemas de mo-

vilidad seguros y sustentables,
mediante instrumentos de plani-
ficación y gestión territorial.

Durante el debate legislativo
se enfatizó que la norma deberá
considerar de manera especial las
realidades de territorios alejados
de los grandes centros urbanos,
evitando que el reconocimiento
constitucional quede circunscrito
solo a las principales ciudades.

Visión de los nuevos diputados
En la antesala del debate que

se dará este año en la Cámara,
los diputados electos por Ñuble
que asumirán el 11 de marzo
adelantaron su postura frente al
proyecto.

El parlamentario electo Carlos
Chandía (RN) resaltó el avance de
la iniciativa, aunque planteó que
la discusión deberá incorporar con
mayor claridad la realidad de las
comunas rurales.

"Es fundamental que esta refor-
ma no quede pensada únicamente
para las grandes urbes, sino que
considere las brechas en conec-
tividad, infraestructura vial y
acceso a servicios básicos que aún
enfrentan muchas localidades de
nuestra región", mencionó.

Por su parte, el diputado electo
Francisco Crisóstomo (PS) destacó
que el reconocimiento del derecho
a la ciudad puede contribuir a un
desarrollo territorial más equi-
librado. A su juicio, la reforma
permitirá avanzar hacia políticas
públicas que fortalezcan la pla-
nificación urbana y la inversión
en comunas intermedias, favo-
reciendo una distribución más
equitativa de oportunidades y
servicios en el territorio.

El proyecto, que deberá ser vi-
sado por la Sala del Senado antes
de continuar su tramitación, se
inserta en una agenda legislativa
orientada a fortalecer la planifi-
cación territorial y a enfrentar las
brechas de acceso a infraestructura
y servicios que persisten entre
regiones y dentro de ellas.

Gobierno electo prepara despliegue digital de sus ministros
El futuro gobierno republicano ha puesto énfasis

en fortalecer su presencia en redes sociales como
parte central de su estrategia comunicacional.

En esa línea, a los ministros designados que no
contaban con perfiles activos se les crearon cuentas,
reflejando la importancia que tendrá el entorno
digital en la instalación de la nueva administración,
según consignó el diario La Tercera.

La decisión se enmarca en el protagonismo que
las plataformas sociales tuvieron durante la cam-
paña presidencial y en el alto nivel de actividad del
Presidente electo, quien mantiene una amplia base
de seguidores en aplicaciones como Instagram y X.
El objetivo es replicar ese despliegue en el trabajo
ministerial y proyectar una comunicación directa
con la ciudadanía.

Desde el equipo de la Oficina del Presidente Elec-
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to (OPE) se recomendó a las futuras autoridades
comenzar a utilizar sus cuentas personales con
un enfoque institucional mientras se habilitan los
canales oficiales de cada cartera. La idea es que, a
través de estos perfiles, se difundan actividades
de gestión, reuniones y despliegues territoriales,
en coordinación con la futura Secretaría de Co-
municaciones.

Paralelamente, el equipo de transición realizó
una revisión preventiva de antecedentes públicos y
redes sociales de las autoridades designadas, con el
fin de anticipar eventuales controversias.

No obstante, desde la OPE aseguraron que no se ha
instruido eliminar contenidos previos, sino trabajar
en la identidad digital de las futuras autoridades para
facilitar su participación en la conversación pública
una vez que asuman formalmente sus funciones.
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